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MINUTA DE TRABAJO DE LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 

 

En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Capital del Estado de Guerrero, siendo las 

diez horas con nueve minutos del día catorce de diciembre del año dos mil veintidós, 

atento a lo dispuesto por los artículos 33, 34, 36, 38 fracción I, 39, y 46 del Reglamento 

de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado de Guerrero, reunidos de forma virtual a través del link: 

https://meet.google.com/szs-gvup-jow, con la finalidad de celebrar la Décima Segunda 

Sesión de tipo Ordinaria, las y los CC. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente 

del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Vicenta Molina Revuelta 

y Azucena Cayetano Solano; Consejeras Electorales e integrantes del Comité; Pedro 

Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo; Daniel Preciado Temiquel, Encargado de la 

Dirección General Jurídica y de Consultoría; en representación de la Contraloría Interna 

Félix Pérez Cebrero, Jefe de la Unidad Técnica de Investigación y Responsabilidades 

Administrativas y Jesús Javier Astudillo Leyva, Secretario Técnico del Comité, integrantes 

del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, para la celebración de la sesión de 

trabajo programada para esta fecha, contando además con la presencia del Coordinador 

de Presidencia del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, Pablo Román Salgado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Para dar inicio a la presente sesión de trabajo, en uso de la palabra el Consejero Amadeo 

Guerrero Onofre, Presidente del Comité de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, agradeció a las y los presentes su asistencia; posteriormente, instruyó al Mtro. 

Jesús Javier Astudillo Leyva, Secretario Técnico del Comité, procediera a realizar el pase 

de lista de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 del Reglamento de Comisiones 

de este Instituto Electoral para constatar el quórum legal y sesionar válidamente.- - - - - -  

 

Seguidamente, el Secretario Técnico constató la presencia de todas y todos los 

integrantes de este Comité, a través de la dirección electrónica que oportunamente se 

les hizo llegar mediante la convocatoria para la referida sesión, haciendo constar su 

conexión y asistencia, manifestando que existía quórum legal para llevar a cabo la sesión 

de trabajo, legal y válidamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Acto continuo, el Consejero Amadeo Guerrero Onofre, Presidente del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de lo dispuesto en el 

artículo 53 del Reglamento de Comisiones de este órgano electoral, declaró instalada la 

sesión y solicitó al Secretario Técnico dar lectura al proyecto del orden del día para la 

sesión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

https://meet.google.com/szs-gvup-jow
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A continuación, el Secretario Técnico dio lectura al orden del día, el cual quedó integrado 

de la siguiente manera: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Pase de lista, para verificación del quórum legal.  

 
1.  Lectura y aprobación del orden del día.  

 
2. Lectura de la minuta de trabajo, correspondiente a la Décima Primera Sesión 

Ordinaria del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
celebrada el pasado 30 de noviembre de 2022. Aprobación en su caso.  
 

3. Informe 041/CTAIP/14-12-2022, que rinde la Secretaría Técnica del Comité de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, relativo a la correspondencia 
recibida al 12 de diciembre de 2022. 
 

4. Informe 042/CTAIP/30-11-2022, relativo a las solicitudes de información a las que 
se dio respuesta en días hábiles, durante el mes de noviembre de 2022. 
 
 

5. Informe 043/CTAIP/14-12-2022, relativo a las actividades relevantes realizadas por 
la Unidad Técnica de Transparencia y Acceso a la Información durante el mes de 
diciembre de 2022. 
 

6. Informe Anual de Actividades del Comité de Transparencia y acceso a la 
Información Pública del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 
de Guerrero correspondiente al ejercicio 2022.  
 

7. Asuntos Generales. 
 

Al término, el Consejero Amadeo Guerrero Onofre, Presidente del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, manifestó lo siguiente: señoras y 

señores integrantes del Comité, queda a consideración de ustedes el orden del día del 

que se ha dado cuenta para efectos de hacer algún comentario o proponer algún punto 

o tema en asuntos generales; al no existir comentario ni punto por agregar, solicitó al 

Secretario Técnico, someter a consideración de las y los integrantes del Comité, el 

proyecto del orden del día para su aprobación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Al respecto, el Secretario Técnico en atención a lo instruido, sometió a consideración y 

aprobación de la sesión el proyecto del orden del día de todas y todos los integrantes de 

este Comité y previa afirmación de manera positiva de las y los mismos, señaló que fue 

aprobado por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Acto seguido, en uso de la palabra,  el Consejero Amadeo Guerrero Onofre, Presidente 

del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública, expresó a las y los 

integrantes, que antes de proceder al desahogo de los puntos del orden del día, en 

términos del artículo 52 del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral y de 
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Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, y toda vez que con antelación se 

circularon los documentos preparados de manera oportuna para esta sesión, solicitó al 

Secretario Técnico, someter a la consideración la dispensa de la lectura de los 

documentos que forman parte de la sesión para entrar de manera directa a su análisis, 

discusión y en su caso, aprobación de los mismos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente el Secretario Técnico, sometió a consideración y aprobación de las y los 

integrantes del Comité la dispensa de la lectura de los documentos; indicando que, previa 

afirmación de manera positiva de los integrantes del Comité por vía electrónica, fue 

aprobada la dispensa por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

A continuación, y toda vez que fue aprobada la dispensa de la lectura de los documentos, 

el Consejero Presidente del Comité, indicó al Secretario Técnico, procediera a dar cuenta 

del siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente, el Secretario Técnico indicó que, el Segundo punto se refería a la 

Lectura de la minuta de trabajo, correspondiente a la Décima Primera Sesión Ordinaria 

del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública, celebrada el pasado 30 

de noviembre del 2022. Aprobación en su caso. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En uso de la voz, el Consejero Amadeo Guerrero Onofre, Presidente del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, solicitó al Secretario Técnico someter 

a la consideración y en su caso aprobación la minuta de referencia, - - - - - - - - - - - - - - -   

 

Atento a la instrucción, el Secretario Técnico señaló que está a su consideración la minuta 

de trabajo correspondiente a la Décima Primera Sesión Ordinaria de este Comité, así 

como la dispensa de la lectura de la misma, por lo que solicitó que quienes estuvieran a 

favor lo hicieran de la forma acostumbrada. Al término de la votación, el Secretario 

Técnico informó al Consejero Amadeo Guerrero Onofre, Presidente del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, que la minuta había sido aprobada por 

unanimidad de votos de las y los integrantes presentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En uso de la palabra, el Consejero Amadeo Guerrero Onofre, Presidente del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, solicitó al Secretario Técnico continuar 

con el desarrollo del siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Acto continuo, el Secretario Técnico refirió que el siguiente punto era el número tres del 

orden del día, correspondiente al Informe 041/CTAIP/14-12-2022, que rinde la Secretaría 

Técnica del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública, relativo a la 
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correspondencia recibida del 01 al 12 de diciembre de  2022, con fecha 12 de diciembre 

de 2022, se recibió en el correo electrónico institucional de la Unidad Técnica de 

Transparencia y Acceso a la Información, transparencia@iepcgro.mx, invitación por parte 

de la C. Ma. Concepción Rodríguez Serrano, Encargada de la Unidad Técnica de 

Igualdad de Género y no Discriminación de este Instituto Electoral, a la Conferencia 

Virtual “Violencia de género, hostigamiento y acoso sexual” dirigida a las servidoras y 

servidores públicos de este Instituto, impartida por la Licenciada Aurea Minerva Moraga 

Alejo, adscrita a la Dirección General de Educación en Derechos Humanos de la 

Comisión Nacional de Derechos Humanos. Dicha conferencia se llevó a cabo el lunes 05 

de diciembre del presente año, en un horario de las 12:00 a las 14:00 horas, a través de 

la plataforma electrónica Hangouts Meet de Google, link: https://meet.google.com/cht-

qggv-zku. a la cual asistió el personal de esta Unidad de Transparencia en la sala de 

reuniones de la sede del IEPC Guerrero, ubicada en la colonia “El porvenir”; con fecha 

08 de diciembre de 2022, se recibió en el correo electrónico institucional de la Unidad 

Técnica de Transparencia y Acceso a la Información, transparencia@iepcgro.mx, 

solicitud por parte de la C. Ma. Concepción Rodríguez Serrano, Encargada de la Unidad 

Técnica de Igualdad de Género y no Discriminación de este Instituto Electoral, para 

analizar el aviso de privacidad referente al formulario google forms denominado: 

Monitoreo y Evaluación del Ambiente Laboral del IEPC Guerrero, el cual se aplicará a las 

funcionarias y funcionarios del IEPC Guerrero, en la que se realizó un análisis del aviso 

de privacidad propuesto, asimismo, se realizaron observaciones y propuestas de 

modificación y adhesión al documento, las cuales fueron remitidas a la Unidad Técnica 

de Igualdad de Género y no Discriminación de este Instituto Electoral, el mismo día de la 

recepción de la solicitud. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - -  

 

En uso de la voz, el Consejero Amadeo Guerrero Onofre, Presidente del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, señaló que, al no haber participaciones, 

se continuara con el siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Acto continuo, el Secretario Técnico refirió que el siguiente punto era el número cuatro 

del orden del día, referente al Informe 042/CTAIP/14-12-2022, relativo a las solicitudes 

de información a las que se dio respuesta en días hábiles, durante el mes de noviembre 

de 2022. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En uso de la voz, el Consejero Amadeo Guerrero Onofre, Presidente del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, solicitó al Secretario Técnico rendir una 

breve explicación del contenido del informe citado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

mailto:transparencia@iepcgro.mx
https://meet.google.com/cht-qggv-zku
https://meet.google.com/cht-qggv-zku
mailto:transparencia@iepcgro.mx
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Seguidamente, el Secretario Técnico manifestó que en el informe de solicitudes de 

información que nos ocupa se dieron respuesta a veinte solicitudes de información dentro 

del plazo legal concedido en el artículo 150 de la Ley Número 207 de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Guerrero, de las cuales se recibieron vía 

SISAI 2.0, se incluye también fecha, nombre del solicitante, la descripción de la solicitud, 

áreas administrativas que proporcionaron la información, en este caso son la Dirección 

Ejecutiva de Administración, Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos, 

Coordinación de Sistemas Normativos Pluriculturales, Unidad Técnica de Comunicación 

Social, Coordinación de Contabilidad y Finanzas y Unidad Técnica de Transparencia y 

Acceso a la Información, el sentido de la respuesta y el número de oficio; tiempo de 

procesamiento de las solicitudes de información, genero de las y los solicitantes, en este 

caso, cuatro fueron del género masculino, seis del género femenino y dos sin 

especificar, y el acumulado de solicitudes de información correspondiente de enero-

noviembre del 2022, son un total de 123 solicitudes recibidas. - - - - - - - - - - - - - -  

 

En uso de la palabra, el Consejero Amadeo Guerrero Onofre, Presidente del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, preguntó a las y los integrantes si 

alguien deseaba hacer uso de la palabra, y al no haber participaciones solicitó al 

Secretario Técnico continuar con el siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - -  

 

Acto continuo, el Secretario Técnico refirió que el siguiente punto era el número cinco 

del orden del día, referente al Informe 043/CTAIP/14-12-2022, relativo a las actividades 

relevantes realizadas por la Unidad Técnica de Transparencia y Acceso a la Información 

durante el mes de diciembre de 2022. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente, el Consejero Amadeo Guerrero Onofre, Presidente del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, solicitó al Secretario Técnico rendir una 

breve explicación del informe mencionado. - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

En uso de la voz, el Secretario Técnico refirió que con fecha 12 de diciembre de 2022, el 

C. Jesús Javier Astudillo Leyva, Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de 

Transparencia y Acceso a la Información, asistió a la reunión de trabajo, convocada por 

la Dirección Ejecutiva de Administración y la Coordinación de Planeación, Programación 

y Presupuesto, ambas del IEPC Guerrero, en la que se llevó a cabo la revisión de 

anteproyectos de presupuesto y POA 2023, así como la revisión del Programa Operativo 

Anual base y proyecto especial de la Unidad Técnica de Transparencia y Acceso a la 

Información, los cuales se actualizaron con sugerencias y observaciones realizadas por 

la Dirección Ejecutiva de Administración de este Instituto Electoral. - - - - - - - - - - - - - - - -  
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En uso de la palabra, el Consejero Amadeo Guerrero Onofre, Presidente del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, puso a consideración el informe antes 

referido por si alguien deseaba hacer uso de la palabra y al no haber más participaciones 

solicitó al Secretario Técnico continuar con el siguiente punto del orden del día. - - - - - -  

 

Acto continuo, el Secretario Técnico refirió que el siguiente punto era el número seis del 

orden del día, referente al Informe Anual de Actividades del Comité de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero, correspondiente al ejercicio 2022. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente, el Consejero Amadeo Guerrero Onofre, Presidente del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, solicitó al Secretario Técnico rendir una 

breve explicación del informe mencionado. - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

En uso de la voz, el Secretario Técnico manifestó que referente al Informe Anual de 

Actividades, durante el periodo comprendido de enero a diciembre de 2022, el Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, celebró un total de 12 Sesiones Ordinarias y 3 

Extraordinarias, a las que asistieron las Consejeras y Consejeros Electorales integrantes, 

el Secretario Técnico del Comité, el Secretario Ejecutivo y demás integrantes del mismo, 

en las cuales se abordaron temas relacionados a las solicitudes de información recibidas, 

emisión de versiones públicas de documentos, actividades relevantes, así también se 

destaca que, a partir de la designación de la Consejera Presidenta de este Órgano 

Electoral, Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, se contó con su presencia en las sesiones 

de trabajo, en su carácter de invitada permanente, así como de la Coordinación de la 

Presidencia del Instituto, fungiendo este como enlace de la Presidencia ante el Comité; 

se presentaron, analizaron y aprobaron un total de 45 Informes y 6 Acuerdos durante el 

periodo comprendido de enero a diciembre de 2022; durante las sesiones comprendidas 

de enero a diciembre de 2022, todos los integrantes del Comité de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero, asistieron puntualmente a cada una de éstas, así mismo, se contó 

con la asistencia de la Consejera Presidenta, Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, como 

invitada permanente y de la Coordinación de Presidencia de este Instituto Electoral; 

asimismo se presentó un recuento de solicitudes de información correspondiente a largo 

del ejercicio enero al corte del día 09  diciembre del 2022, para un total anual de 129 

solicitudes de información que se han atendido; es importante precisar que durante el 

periodo que se informa, hubo diversos temas en torno a las solicitudes de información de 

la ciudadanía, como son: resultados definitivos de la Jornada Electoral del 6 de junio 

2021; Gubernatura del Estado, Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2020-2021, 
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desagregados por sección electoral y casilla, lista definitiva de las candidaturas que 

participaron en el Proceso Electoral 2020-2021, tanto de mayoría relativa como de 

representación proporcional, Acciones Afirmativas para promover la participación política 

de Mujeres Indígenas y Afromexicanas, Presupuesto asignado a cada partido político y 

candidaturas independientes para el Proceso Electoral 2020-2021, Topes de gastos de 

campañas, para las elecciones de Gubernatura del Estado, Diputaciones Locales por el 

principio de Mayoría Relativa y Ayuntamientos, para el Proceso Electoral Ordinario de 

Gubernatura del Estado, Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2020-2021, entre otras, 

así mismo se presentó el programa anual de trabajo, correspondiente al índice de 

cumplimento de las actividades programadas para el ejercicio 2022; así como la 

descripción de las actividades complementarias, las cuales no estaban contempladas al 

Programa Anual de Trabajo, pero desarrolló la Unidad Técnica de Transparencia, en la 

cual  se realizó un Convenio de Colaboración para el Fortalecimiento de la Cultura de la 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales celebrado con 

el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 

del Estado de Guerrero (ITAIGRO), el día 14 de febrero de 2022, entre otras actividades 

desarrolladas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente, el Consejero Amadeo Guerrero Onofre, Presidente del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, consultó a las y los integrantes del 

Comité si alguien haría uso de la voz, a lo cual la Consejera Vicenta Molina Revuelta 

solicitó la palabra. - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - -  

 

En uso de la palabra, el Consejero Amadeo Guerrero Onofre, Presidente del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, para hacer un reconocimiento a la 

Consejera Azucena Cayetano Solano, por el trabajo realizado en el periodo de 2021, 

gracias al trabajo, se han rendido cuentas transparentes a la ciudadanía y se ha elevado 

el nivel del porcentaje del cumplimiento de transparencia del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado, y en lo que respecta del 2022, se han realizado 

diversas actividades en el Comité de Transparencia, en ese sentido, hago un amplio 

reconocimiento a la Consejera Vicenta Molina Revuelta, así como los integrantes del 

Comité de Transparencia y sobretodo el Secretario Técnico del Comité de Transparencia 

el C. Jesús Javier Astudillo Leyva, que ha realizado con mucha responsabilidad el trabajo 

al frente de la Unidad de Transparencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En uso de la voz, la Consejera Vicenta Molina Revuelta, quien manifestó que se suma al 

reconocimiento del trabajo que realiza la Unidad Técnica de Transparencia y el Comité 

de Transparencia, y también pedirle al Secretario Técnico haga extensiva la felicitaciones 

y reconocimiento a cada uno de los enlaces de las áreas que conforman el Instituto 
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Electoral, son quienes nutren con la información para dar respuesta a la ciudadanía, y 

reconocer quienes conforman el Comité de Transparencia, para poder transitar en cada 

uno de los temas que se han presentado. - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - -  - - - - - - -  -  

 

En uso de la palabra, la Consejera Azucena Cayetano Solano, manifestó que se suma al 

reconocimiento, con respecto al trabajo que se ha realizado por el Comité de 

Transparencia y de quienes integran las áreas técnicas, generando información para 

atender las solicitudes de información, garantizando el derecho de libre acceso a la 

información pública, y sumarme al trabajo en equipo del Comité de Transparencia. -      

 

Seguidamente, en uso de la palabra el Licenciado Félix Pérez Cebrero, Jefe de la Unidad 

Técnica de Investigación y Responsabilidades Administrativas, en representación de la 

Contraloría Interna, manifestó que le da gusto que se haya subido la calificación y 

reconocer los enlaces porque son los que ayudan para actualizar la plataforma de 

transparencia que es algo que se toma en cuenta para la evaluación por parte del 

ITAIGRO, y ahí donde se tuvo la mínima deficiencia para no alcanzar al cien por ciento, 

prever lo que se tenga que hacer para mejorar la calificación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

En uso de la voz, el Consejero Amadeo Guerrero Onofre, Presidente del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, manifestó que en términos del artículo 

14 del Reglamento de Comisiones, solicitó al Secretario Técnico someter a la 

consideración y en su caso aprobación el Informe Anual de Actividades del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

Atento a la instrucción, el Secretario Técnico señaló que se somete a la aprobación a las 

y los integrantes del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el 

Informe Anual de Actividades del Comité de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero 

correspondiente al ejercicio 2022, por lo que solicitó que quienes estuvieran a favor lo 

hicieran de la forma acostumbrada. Al término de la votación, el Secretario Técnico 

informó al Consejero Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, que el Informe Anual de Actividades 

del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública, había sido aprobado por 

unanimidad de votos de las y los integrantes presentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

En uso de la palabra, el Consejero Amadeo Guerrero Onofre, Presidente del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, solicitó al Secretario Técnico continuar 

con el siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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Acto continuo, el Secretario Técnico refirió que el punto número siete correspondía a 

asuntos generales, y que ningún tema fue registrado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente, el Consejero Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente del Comité 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, manifestó que al haberse agotado 

todos los puntos incorporados en el orden del día, siendo las trece horas con treinta y 

cinco minutos, declaraba formalmente clausurados los trabajos de la Décima Segunda 

Sesión de Tipo Ordinaria del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

recordándoles que para la próxima, se les convocará como siempre, en tiempo y forma, 

agradeciendo a todas y todos, su asistencia y firmando para constancia legal los que en 

ella intervinieron. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 
EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y ACCESO  

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
 
 

_____________________________ 
C. Amadeo Guerrero Onofre 

Consejero Electoral 
 
 

 
______________________________ 

C. Vicenta Molina Revuelta 
Consejera Electoral 

 

  
_________________________ 
C. Azucena Cayetano Solano 

Consejera Electoral 

 
_______________________________ 

C. Pedro Pablo Martínez Ortiz 
Secretario Ejecutivo 

  
_______________________________ 

C. Daniel Preciado Temiquel 
 Encargado de la Dirección General 

Jurídica y de Consultoría 
 
 

______________________________ 
C. Félix Pérez Cebrero 

En Representación de la Contraloría 
Interna 

  
 

_______________________________ 
C. Jesús Javier Astudillo Leyva 

Secretario Técnico 
  

 

 

LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN A LA MINUTA DE TRABAJO DE LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN DE TIPO ORDINARIA DEL COMITÉ 
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DE FECHA CATORCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIDOS. 


